
  AL COLEGIO OFICIAL DE FARMACÉUTICOS DE ...............................................

D...................................................................con DNI nº..................... y colegiado nº
.............. del Ilustre Colegio de farmacéuticos de..............................
ante esta corporación comparece y como mejor proceda EXPONE:

 Que mediante el presente escrito, vengo a comunicar al Colegio mi condición de
OBJETOR DE CONCIENCIA a la dispensación de la llamada píldora del día después, a los
efectos precedentes.

     Fundamento mi petición en lo siguiente:

1. La objeción de conciencia forma parte del contenido del derecho fundamental a la
libertad ideológica y religiosa reconocido en el artículo 16.1 de nuestra
Constitución.

2. Igualmente, considerando que la vida humana es un proceso que comienza en la
gestación, el respeto a la vida es un derecho fundamental, que consta expresamente
reconocido en el artículo 15 de nuestra Constitución

3. La denominada píldora del día siguiente tiene como finalidad evitar la implantación
del óvulo fecundado resultante de un acto sexual que se considera que ha podido ser
fértil. La eliminación de un embrión aunque se encuentre en una fase muy temprana
de su desarrollo, puede suscitar graves conflictos morales en aquellas personas que
intervienen en el proceso de asesoramiento, prescripción o dispensación de los
métodos postcoitales. Este es el caso de los farmacéuticos de las Oficinas de
Farmacia a los que no se les puede obligar a dispensar estos preparados hormonales
cuya finalidad no es curar sino evitar el nacimiento de una vida humana.

4 .  Igualmente la objeción de conciencia viene reconocida como
derecho en el Código de Ética Farmacéutica y Deontológico de la        Profesión,
aprobado el pasado 14 de diciembre por la Asamblea General de Colegios, siendo
obligación de las Corporaciones y Colegios Farmacéuticos la defensa y
asesoramiento de sus colegiados que se vean perjudicados por el cumplimiento de
sus principios éticos.



           En este sentido tenemos:

    Art.28:”La responsabilidad y libertad personal del farmacéutico le faculta para ejercer
su derecho a la objeción de conciencia respetando la libertad y el derecho a la vida y a
la salud del paciente”.

        Art.31: “El farmacéutico, sus compañeros y sus representantes corporativos
     en el ejercicio de sus funciones mantendrán relaciones de respeto mutuo.
     Asimismo, la Corporación Farmacéutica ha de esforzarse en conseguir  que las

 normas éticas de este Código sean respetadas y protegidas por la Ley,
defendiendo a los colegiados que se vean perjudicados por causa del cumplimiento de
sus principios éticos”.

        Art.33: “ El farmacéutico podrá comunicar al Colegio de Farmacéuticos su condición
de objetor de conciencia a los efectos que se considere precedentes. El Colegio le
prestará el asesoramiento y ayuda necesaria”.

     Por lo expuesto:

           Solicito tenga por hechas las anteriores manifestaciones y tenga por formulada a los
efectos oportunos mi condición de objetor de conciencia a la llamada píldora del día
después.

   En.............. a.............. de............... de 2001.


